
SEÑOR 

JUEZ 10 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

E. S. D. 

 

 

ASUNTO: INCIDENTE DE EXCLUSIÓN POR HEREDERO DE MEJOR 

DERECHO 

DEMANDANTE: ELKÍN DE JESÚS ARANGO RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: ÁLVARO ARANGO RODRÍGUEZ 

PROCESO:  SUCESIÓN 

RADICADO:  2018-257 

 

JOSÉ DAVID SÁNCHEZ PUERTA, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 189.197 del C. S. de la J., identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 8.161.016 de Envigado, Antioquia; como apoderado especial de la señora 

DANERY ARANGO CASTAÑO, reconocida como heredera dentro del proceso de 

la referencia, por medio del presente escrito, PROMUEVO INCIDENTE DE 

EXCLUSIÓN POR HEREDERO DE MEJOR DERECHO en contra del demandante, 

señor ELKÍN DE JESÚS ARANGO RODRÍGUEZ. Basado en los siguientes 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Mi Mandante es heredera universal del señor ÁLVARO ARANGO 

RODRÍGUEZ, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 

8.257.592, toda vez que es hija biológica única del causante. 

 

SEGUNDO: El señor ÁLVARO ARANGO RODRÍGUEZ otorgó testamento, 

mediante escritura pública número 2150 del 03 de noviembre de 1994, de la Notaría 

21 del Círculo de Medellín, en el cual designa como su heredero al señor ELKIN DE 

JESÚS ARANGO RODRÍGUEZ. 

 



TERCERO: Es de suma importancia resaltar que el señor ÁLVARO ARANGO 

RODRÍGUEZ, para la época en que dejó el testamento, sabía de la existencia de 

DANERY ARANGO CASTAÑO, su hija, nacida el 26 de diciembre de 1991, pero 

no la quiso reconocer de manera voluntaria y fue precisamente por eso que decidió 

proceder a la elaboración del mencionado testamento, dejando todo a su hermano 

ELKIN DE JESÚS, para que no le correspondiera nada a mi poderdante en un 

futuro; incluso, además, en su declaración de voluntad faltando a la verdad, pues a 

pesar de no haber querido reconocer voluntariamente como su hija a mi poderdante, 

él sabía que sí era su hija y fue ahí cuando al respecto afirmó en dicho instrumento 

público: “…CUARTO: Soy soltero y no tengo hijos naturales ni adoptivos, por lo que 

no tengo ascendientes ni descendientes de ninguna naturaleza…” 

 

CUARTO: La madre de mi poderdante, ante la insistencia de que el hoy causante 

reconociera a DANERY como su hija, demando en juicio de Investigación de la 

Paternidad al señor ÁLVARO ARANGO RODRÍGUEZ, acción que formuló el 23 de 

agosto de 1995 y se notificó el auto admisorio de la demanda a éste el 11 de 

septiembre del mismo año, profiriendo sentencia el Juzgado 4 de Familia de 

Medellín accediendo a las pretensiones de la demanda, esto es, declarando al 

citado señor, padre de DANERY.  

 

QUINTO: Era tanta la intención del señor ALVARO RODRÍGUEZ de no querer que 

en un futuro le correspondieran sus bienes a mi poderdante e incluso, su deseo de 

insolventarse para no tener que responder por la misma, que ante la notificación de 

demanda de Investigación de la Paternidad y a sabiendas de que ya había dejado 

testamento, fue que decidió mediante escritura pública número 295 del 15 de marzo 

de 1996, otorgada en la Notaría 22 del Círculo de Medellín, transferirle a título de 

venta el dominio sobre los bienes inmuebles con matrícula inmobiliaria número 001-

364080 y 001-364079, ambas de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín, al señor ELKÍN DE JESÚS. 

 



SEXTO: En atención a la actitud desplegada por el señor ÁLVARO, plasmada en 

la referida escritura 295, valga decir, de la cual solo se tuvo conocimiento con 

ocasión del suicidio de éste, actuando en representación de la señora DANERY 

ARANGO CASTAÑO, adelanté proceso Ordinario de Simulación solamente en 

contra del señor ELKIN DE JESÚS ARANGO RODRÍGUEZ, pues el señor 

ÁLVARO ya había fallecido para esa época, proceso que se adelantó en el Juzgado 

29 Civil Municipal de Medellín, radicado bajo el número 2014-00276-00, Despacho 

Judicial que accedió a las súplicas de la demanda, declarando probada la 

simulación absoluta del negocio jurídico contenido en la mencionada escritura, 

ordenando la cancelación de la ANOTACIÓN Nro. 006 de la matrícula inmobiliaria 

número 001-364080 y la ANOTACIÓN Nro. 007 de la matrícula inmobiliaria número 

001-364079, ambas de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín; 

y, por consiguiente, ordenó igualmente la cancelación de la escritura 295; quedando 

entonces dichos inmuebles de nuevo a nombre del señor ÁLVARO ARANGO 

RODRÍGUEZ, como consecuencia de tal decisión. 

 

SÉPTIMO: En atención a la declaratoria de SIMULACIÓN ABSOLUTA antes 

mencionada, el señor ELKIN DE JESÚS ARANGO RODRÍGUEZ ahora promueve 

el presente proceso de sucesión que se adelanta en el Honorable despacho, 

pretendiendo que se le adjudiquen en su totalidad los bienes dejados por el señor 

ÁLVARO ARANGO RODRÍGUEZ, como heredero universal testamentario. 

 

OCTAVO: Como se puede ver, esta situación no es más que una treta del señor 

ELKIN DE JESÚS ARANGO RODRÍGUEZ para apropiarse de bienes que no le 

pertenecen y a los cuales no tiene derecho alguno. De hecho, así quedó demostrado 

en el proceso de Simulación que se adelantó a instancia del Juzgado 29 Civil 

Municipal de Medellín.   

 

NOVENO: A pesar de la disposición del testador, con dicho testamento, se reitera, 

el señor ÁLVARO no quería que su hija quedara con los bienes una vez faltara él, 

pero su intención desconoció completamente el régimen testamentario y los 



órdenes hereditarios, simplemente afirmando que era soltero, que no tenía hijos, ni 

ascendientes o descendientes de alguna índole, para dejarle todo a su hermano 

ELKIN, lo que sí pudo haber hecho en su época era dejarle a éste la Cuarta de Libre 

de Disposición, cosa que no hizo, claro está, en el afán de su intención, hizo las 

cosas de manera inadecuada. 

DÉCIMO: Sin embargo, con el tiempo, el señor ÁLVARO cambió de actitud hacia 

DANERY y la reconocía como su hija, tratándola como tal y manifestándole su 

tristeza porque su hermano, ELKÍN, se negaba a deshacer los plurimencionados 

actos jurídicos y dejándolo sin nada. Motivo que, finalmente lo llevó a quitarse la 

vida.  

 

DÉCIMO PRIMERO: El artículo 1226 del Código Civil, al tratar el tema de la 

definición y clases de las asignaciones forzosas, establece: “Asignaciones forzosas 

son las que el testador es obligado a hacer, y que se suplen cuando no las ha hecho, 

aún con perjuicio de sus disposiciones testamentarias expresas. 

Asignaciones forzosas son:  

1o) Los alimentos que se deben por la ley a ciertas personas; 

2o) La porción conyugal; 

3o) Las legítimas; 

4o) La cuarta de mejoras en la sucesión de los descendientes” (negrillas fuera 

de texto) 

 

Corolario a lo anterior, el artículo 1239 de la misma Codificación, sobre las legítimas 

y mejoras, consagra: “Legítima es aquella cuota de los bienes de un difunto que la 

ley asigna a ciertas personas llamadas legitimarios. 

Los legitimarios son, por consiguiente, herederos”. (subrayas mías). 

 

Y el artículo 1240 ibídem, señala que son legitimarios: 

“1o) Los hijos legítimos, adoptivos y extramatrimoniales personalmente, o 

representados por su descendencia legítima o extramatrimonial. 

2o) Los ascendientes. 



3o) Los padres adoptantes. 

4o) Los padres de sangre del hijo adoptivo de forma simple.”   

 

DÉCIMO SEGUNDO: Ahora bien, en los artículos 1045 y siguientes de la misma 

normatividad sustancial citada, se encuentran los órdenes hereditarios y en el 

PRIMER ORDEN, señala dicho artículo que están: “Los hijos legítimos, adoptivos y 

extramatrimoniales, excluyen a todos los otros herederos y recibirán entre ellos 

iguales cuotas, sin perjuicio de la porción conyugal.” (negrillas fuera de texto 

original)  

 

DÉCIMO TERCERO: Conforme a las normas antes citadas, siendo entonces la 

legítima una asignación hereditaria forzosa que limita la libertad del causante para 

disponer por causa de muerte de sus bienes, no podía entonces disponer el testador 

de absolutamente todos sus bienes, porque si bien es cierto que debe prevalecer la 

intención del testador, también es cierto que dicha intención no puede ser contraria 

a la ley; y, por ende, la disposición testamentaria contenida en la plurimencionada 

escritura 2150, es a todas luces contraria a la ley, ya que vulnera las mencionadas  

disposiciones testamentarias vigentes para la época y convierten a mi mandante en 

la única heredera del causante. 

 

PRETENSIÓN: 

 

Con fundamento en los hechos antes esbozados, comedidamente le solicito al 

Despacho mediante el presente trámite incidental, se EXCLUYA al señor ELKÍN DE 

JESÚS ARANGO RODRÍGUEZ como heredero testamentario, en atención a que 

mi poderdante, señora DANERY ARANGO CASTAÑO, por ser hija del causante 

ÁLVARO ARANGO RODRÍGUEZ, es la ÚNICA HEREDERA A TÍTULO 

UNIVERSAL llamada a suceder a su padre, esto es, por tratarse de HEREDERA 

DE MEJOR DERECHO QUE EXCLUYE A LOS DEMÁS por mandando de la ley, 

al encontrarse en el primer orden hereditario. 

 



PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

 

Me permito allegar como tales, los siguientes: 

 

• Copia auténtica de la Escritura Pública No. 295 del 15 de marzo de 1996 de la 

Notaría 22 del Círculo Notarial de Medellín. 

• Certificados de Libertad y Tradición de los Inmuebles con Número de Matrícula 

Inmobiliaria 001-364080 y 001-364079 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín (ya reposan en el expediente). 

• Copia de los Oficios de Cancelación de las anotaciones No. 06 de la Matrícula 

Inmobiliaria No. 001-364080 y 7 de la Matrícula Inmobiliaria No. 001-364079 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, emitidos por el Juzgado 

29 Civil Municipal de Medellín. 

• Copias de la sentencia del proceso, el de investigación de la paternidad. 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

Mi poderdante y yo lo haremos de la dirección mi correo electrónico 

abogadojosedavidsanchez@gmail.com 

Desconozco cualquier dirección de correo electrónico del señor ELKÍN DE JESÚS 

ARANGO o de su apoderado. Razón por la cual me permito solicitarle al Despacho 

que, de tener dicha información, le corra traslado del presente incidente. 

 

Del Señor Juez, 

 

JOSÉ DAVID SÁNCHEZ PUERTA 

C.C. 8.161.016 de Envigado, Antioquia 

T.P. 189.197 del C. S. de la J. 

Correo electrónico: abogadojosedavidsanchez@gmail.com 

Teléfono: 316-772-04-83 



 





























 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de Sustanciación 

Radicado: 2018-00257 

 

A través de apoderado idóneo, la señora DANERY ARANGO CASTAÑO, presentó 

escrito tendiente a que se le reconozco como heredera de mejor derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

I.-  DAR IMPULSO al escrito presentado por el apoderado la señora DANERY ARANGO 

CASTAÑO tendiente a que se excluya al señor ELKÍN DE JESÚS ARANGO 

RODRÍGUEZ como heredero testamentario, que le pudiera corresponder, como 

hermano y heredero del causante ÁLVARO ARANGO RODRÍGUEZ.   

 

II.- Por remisión del artículo 491 numeral 4° inciso 2° del Código General del Proceso, se 

le IMPRIMIRÁ el trámite incidental en armonía con el artículo 127 ibídem.  

 

III.-  DAR traslado del escrito correspondiente al señor ELKÍN DE JESÚS ARANGO 

RODRÍGUEZ por el término de tres (3) días, tal como lo prevé el inciso 3° del artículo 

129 del Código General del Proceso.  

  

IV.- RECONOCER personería para actuar, al abogado JOSÉ DAVID SÁNCHEZ 

PUERTA, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 189.197 del C. S. 

de la J, para representar los intereses de su poderdante  

 

V.- NOTIFICAR este proveído por ESTADOS, según lo previsto en el artículo 295 ib.  

 

NOTIFÍQUESE 

Y.G                                                                  

YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO 

Juez (e) 
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